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INFORME SECRETARIAL. 

 

Ingresa el expediente al Despacho, informando que, en marzo 19 de 2020, el Juzgado 19 Civil del 
Circuito de Bogotá la nulidad de todo lo actuado dentro del trámite de tutela que nos ocupa, decisión 
que fue notificada a este Despacho en marzo 19 de 2020 a las 5:40 p.m. 
 
Sírvase proveer. Bogotá D.C. marzo 20 de 2020. 
 
 
 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 
SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., marzo veinte (20) de dos mil veinte (2020). 

 

 

Proceso:  ACCION DE TUTELA  
 Accionante: CLAUDIA ROCIO SANDOVAL VELOZA 
 Accionada: SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 
 Vinculadas:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, IVÁN DARÍO RIVERO 

GUTIERREZ Y MIGUEL ORLANDO FAJARDO URIBE 
 Radicado: 11001.40.03.033.2020.00132.00 
 

 

Visto el informe secretarial que antecedente, teniendo en cuenta lo decidido por el superior se, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo dispuesto por el Juzgado 19 Civil del Circuito de 
Bogotá, en su providencia de fecha marzo 19 de 2020. 
 
SEGUNDO: VINCULAR a COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, IVAN DARIO RIVERO 
GUTIERREZ Y MIGUEL ORLANDO FAJARDO URIBE 
 
TERCERO: Solicítese a la accionada y vinculadas, que en el improrrogable término de un (01) día, 
contados a partir de la notificación de la presente decisión, remitan un informe en el cual precise lo 
concerniente al Proceso de Selección No. 741-2018, por medio del cual se dispuso adelantar el 
concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva 538 cargos en la Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia y demás situaciones que considere adicionar respecto del caso 
concreto. 
 
CUARTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ, que dentro del término de 
cuatro (04) horas informen la dirección de notificaciones electrónica de los señores IVÁN DARIO 
RIVERO GUTIERREZ Y MIGUEL ORLANDO FAJARDO URIBE. 
 
QUINTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la SECRETARIA 
DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ D.C., que dentro del 
término de cuatro (04) horas comuniquen a todos los participantes del proceso de selección No. 741 
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de 2018, la admisión de la referida acción de tutela, ello a través de la página web en donde se 
notifican las decisiones del respectivo concurso. 
 
SEXTO: Por secretaria proceda a realizar las notificaciones a que refiere el Artículo 16 de la 
normatividad supra citada, por el medio más expedito y eficaz. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNÁN ANDRÉS GONZÁLEZ BUITRAGO 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
         JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 10 Teléfono 3413515 
Sede Judicial “Hernando Morales Molina” 

jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., marzo 20 de 2020. 
 
Oficio número T 520 
 
Señores 
ACCIONANTE 
CLAUDIA ROCÍO SANDOVAL VELOZA 
 Ciudad  

 
Asunto: Notificación admisión acción constitucional. 
 
Proceso:  ACCION DE TUTELA  

 Accionante: CLAUDIA ROCÍO SANDOVAL VELOZA 
 Accionada: SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 
 Vinculadas: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 Radicado: 11001.40.03.033.2020.00132.00 

 
Cordial saludo, 
 
Comunico a usted que mediante decisión proferida en marzo 20 de 2020 se admitió, nuevamente, la 
acción constitucional del epígrafe; el término de resolución de la presente tutela en primera instancia 
es de diez (10) días hábiles.  
 
Una vez se profiriera el correspondiente fallo se le notificará por el mismo medio. 
 
Se adjunta copia del auto admisorio. 
 
Atentamente, 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
         JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 10 Teléfono 3413515 
Sede Judicial “Hernando Morales Molina” 

jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., marzo 20 de 2020. 
 
Oficio número T 520 
 
Señores 
DIRECTOR JURÍDICO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA 
Ciudad  

 
Asunto: Notificación admisión acción constitucional. 
 
 
Proceso:  ACCION DE TUTELA  

 Accionante: CLAUDIA ROCÍO SANDOVAL VELOZA 
 Accionada: SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 
 Vinculadas: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 Radicado: 11001.40.03.033.2020.00132.00 
 

Cordial saludo, 
 
Comunico a usted que mediante decisión proferida en marzo 20 de 2020, se admitió la acción constitucional 
del epígrafe y como consecuencia se ordenó, que en el improrrogable término de un (01) día contados a 
partir de la notificación de la presente decisión, remita un informe de los antecedentes del caso, junto con la 
documentación que estime conveniente, para la pronta y adecuada resolución de la tutela. 
 
Igualmente se ordenó: 
 

CUARTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ, que dentro del término de 
cuatro (04) horas informen la dirección de notificaciones electrónica de los señores IVÁN DARIO 
RIVERO GUTIERREZ Y MIGUEL ORLANDO FAJARDO URIBE. 
 
QUINTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la SECRETARIA 
DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ D.C., que dentro del 
término de cuatro (04) horas comuniquen a todos los participantes del proceso de selección No. 741 
de 2018, la admisión de la referida acción de tutela, ello a través de la página web en donde se 
notifican las decisiones del respectivo concurso. 

 
Aunado a lo anterior, se le previene para que la réplica de la acción constitucional sea direccionada a 
la cuenta de correo electrónico: jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Se adjunta copia de la actuación surtida y el proveído en mención. 
 
Atentamente, 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 
SECRETARIA 
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Bogotá D.C., marzo 20 de 2020. 
 
Oficio número T 520 
 
Señores 
DIRECTOR JURÍDICO 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
Ciudad  

 
Asunto: Notificación admisión acción constitucional. 
 
 
Proceso:  ACCION DE TUTELA  

 Accionante: CLAUDIA ROCÍO SANDOVAL VELOZA 
 Accionada: SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 
 Vinculadas: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 Radicado: 11001.40.03.033.2020.00132.00 
 

Cordial saludo, 
 
Comunico a usted que mediante decisión proferida en marzo 20 de 2020, se admitió la acción constitucional 
del epígrafe y como consecuencia se ordenó, que en el improrrogable término de un (01) día contados a 
partir de la notificación de la presente decisión, remitan un informe en el cual precise lo concerniente al 
Proceso de Selección No. 741-2018, por medio del cual se dispuso adelantar el concurso abierto de méritos 
para proveer de manera definitiva 538 cargos en la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y 
demás situaciones que considere adicionar respecto del caso concreto. 
 
Igualmente se ordenó: 
 

CUARTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ, que dentro del término de 
cuatro (04) horas informen la dirección de notificaciones electrónica de los señores IVÁN DARIO 
RIVERO GUTIERREZ Y MIGUEL ORLANDO FAJARDO URIBE. 
 
QUINTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la SECRETARIA 
DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ D.C., que dentro del 
término de cuatro (04) horas comuniquen a todos los participantes del proceso de selección No. 741 
de 2018, la admisión de la referida acción de tutela, ello a través de la página web en donde se 
notifican las decisiones del respectivo concurso. 

 
Aunado a lo anterior, se le previene para que la réplica de la acción constitucional sea direccionada a 
la cuenta de correo electrónico: jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Se adjunta copia de la actuación surtida y el proveído en mención. 
 
Atentamente, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

SECRETARIA 
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